
MUNICIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 328.202I-GM-MDCC

Cerro Colorado, 16 de iunio de 2021
vrsros:

EI PIAN dC TrAbAiO dENOMiNAdO "ADOUISICIÓN DE MAQUINARIA PARA LA FUMIGACIÓN DE INSTITUCIONES Y VIAS
PUBLICAS EN EL DISTRITO OE CERRO COLORADO"; Informe N" 105-2021-SGFI\,A-GSCA-MDCC; Infome Legal No 27-2021-ABG-
GSCA-MDCC/GRHO: Infonñe No 243-2021-GSCA-MDCC; Inlorme No 232-2021-[¡DCC/GPPR: y,

CONSIDERANDO:

Que, de coñfoÍnidad con lo d¡spueslo por el art'culo 194' de la Consftlción Polític¿ del Estado les municipalidades provinciales y disldlales son
los órganos de gobiemo localque gozen de autonomía politicá, económic¿ y adminislrativa en los asuntos de su competencia; aulonomía que según elartículo
ll det Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mlnicipalidades - Ley N'27972, radica en le facoltad d6 ejercer actos de gobiemo, admiñistretivos y de

administración, con sujeción el ordenam iento ju rídico;

Que, et artículo 195'inciso I de la Constitucióo Politica del P€rú, presc b€ que los gobiernos loc¿les son comp€tenles para desarollar y regular

actividades v/ó servicios en matede de educac¡ón, salud. v¡vienda, saneañiento, med¡o ambiente, sustentabilidad de los recursos nalufales, transporte

colectivo, circulación y tránsito, turismo, coñseNación de monumentos aqueológicos o hislóricor, cultura, recreación y deporte, conforme a ley;

Que, a través del Decreto Supremo N' 105-2021-PCM se proroga el Estado de Emergencia Nacional declarado medianle Dec¡eto Supremo N'
184-2020-PCM, prorrogado por Oeceto Supremo N" 201-2020-PCM, Decrcto Sup.emo N" 008-2021-PCM, Oecreto Supremo N'036-2021-PCM, Decrelo

Supremo N' 058-2021-PCM y Decreto Supromo N' 076,2021-PCM, por el plazo f€¡nta y un (30) dlas cal€nderio, a partir del martes 1 de junio de 2021, por

tas graves circunstanclas que afecten la úda de las persoñaa a consecusnc¡a d€ la COVID-1g, reslr¡ngiendo el ejelcicio de los derechos constitucionales
retaiivos a la libertad y la ségundad person¿|es, la inviolabi4ogTolidad del dom¡c¡lio, y la libertad de rcunión y de lránsito e¡ el lerrilorioi asiñisño se modilca
el nivel de Alerta por Prov¡ncia y Departamedlo;

Que, medianle Informe l!. 105-2021-SGFMA-GSCA-MDCC del l4 de junio de 2021 , el Sub Gerente de Fisc¿li¿ación y Monilo€o Ambiental, MVZ

co¡zato vatdivia Lewis, presenta et Plan de Trabajo deñorninado .'ADoulSlclÓN DE filaQUlNARlA PARA LA FUMIGACIÓN DE INSTITUCIONES Y VIAS
ptlBltcAs EN EL DtsTRlfo oE CERRO cOLoRADo", et mismo qle cuonta con €ls¡ouiente oBJEÍIVO GENERAL: Evitar la propagación delcorona vrrus

rcciosos que puedan generar prcbleñas de salud a la poblac¡ón de Cero Colorado; po. otro lado, el Plan de T6bajo señala que para el

de su objetivo requiere de un pr€supuesto de S/ 28,000.t8 (VEINnOCHO MIL CON 00/100 SOLESI pa€ la adquisición de 7 moto lum¡gadoraslum¡9adoras
In el lñforme

y agenles iñfecciosos que puedan generar prcbleñas de salud a la

y 3 moto nebutizadoras para ta fumigac¡ó¡ de instituciones y vla! públic¡3i presupuesto oiorcado modiante disponibilidad presupuestel inserta en el lñtorme

N. 232-2021 -M DCC/G P P R det 1 6 de iu n¡o de 2021 emítido 9or al Gerente d6 Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalización, C PC Ronald J ih ualla nca Aq ueñta,
quien precisa que se cuenta con el c¿dito prgst¡puestario para atender 6l plan d€ trabajo así también, menciona que el gasto será cargado en la Actlvlded

"Asosoramleñto y Gesuón del Madio Amb¡ante":

Oue, estando a las coñsiderac¡oneg expuesla! y a las facull,sdar conférida! por D€crelo dG Alcaldfa N'001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019,

el Tilular det pliego ve la necesidad de desconconirar la gdm¡nlltraC¡ón y delegar funC¡ones adminiSkativas en el Gerenle Municipal y otros funcioñarios;

deterr¡inandoen au artlculo primero numsral49, d elegar al Goronle Mun¡cipálla atdbuclón d€'Aprobar planes de tfabajo conforme a la normativa compeleñle";

Ley Orgáñica de l,tunicipalidades - Ley N' 27972, así como cl Reglañenlo de Organlzacón y Func¡oñes (ROF) y el Manual de Organización y Funciones

(MOF), ambos instrurñentos de la Municipalidád D¡Etrilal de Cerro Colorádo, en consecuenc¡¿;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIfI¡IERO.- APROBAR OI PIAN dE TrAbAiO dENOM¡NAdO "ADOUISEIóN DE I'AQUINARIA PARA LA FUMIGACION OE

tNsTtTUCtONES y V|AS pllBLtCAS Ell EL D|STR|Tó OE CERRO COLORADO", considerando lo establec¡do en el mencionado plan

de trabajo, instrumento que formará parlc integrante de 6sta resolución.

ARTIcULo sEGUNoO.- AUfoRtzAR su ejecución presupuestal por la suma de s/ 28,000.00 (vElNTlocHO MIL coN 00/100 soLES)'
cuyo gasto será cargado en la actividad "Asesoramiento y Gest¡ón del Mod¡o Amb¡ente"

ARTíCULO TERCERO,- ENCARGAR a ta cerencia de Servic¡os a la Ciudad y Ambiente la supervisión y control de la ejecución del plan

de kabajo aprobado, debiendo vigilar las acciones de los responsables para su c¡rrecta ejecución

ART¡CULO CUARTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Fiscalizac¡ón y Monitoreo Ambiental la responsabilidad de los costos y ejecuc¡ón

del plan de trabajo; deb¡endo presentar los informes sobre el avance y los resultados obtenidos.

ARTíCULO eUlNTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal

Institucional de la Página Web de la Municipalidad Oistrital de Cerro Color8do.

ARTíCULO SEXTO.. OEJAR 3lN EFECTO, cualqu¡er acto adm¡n¡strativo munic¡pal que contravenga la presente decis¡ón.

REGTSTRESE,

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 5o0 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
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